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efecto; un apellido es una cosa tan vulf>-ar que se encuentra en cual
quier parte, liasta en un basurero: no se comprende como hay hom
bres que lo estiman tanto, ni tampoco como hay quien absolutamente 
se cuida de él: uno y otro proceder parecen exagerados, máxime si se 
tiene en cuenta que en este mundo todo se presta al ridículo, empe
zando por las cosas más serias. 

En efecto, no hay cosa mas ridicííla que ver apellidos y cualidades 
personales que braman al verse juntos. 

Un Ladrón que nada roba, ¿Quién no rie por ejemplo, 
Al ver un Moreno blanco, 
O un Blanco que es moreno. 
Un Recio como una caña. 
Un Delgado que es muy grueso, 
Un Valiente que es cobarde, 
Un Cairo con mucho pelo, 
Un Bueno que es un truhán 
O un Malo que es muy bueno, 
Un Negro como la nieve. 
Un Cano con pelo negro, 
Un Pequeño muy buen mozo, 
Un Torrenlta muy pequeño. 
Un Palacio sin hogar. 
Un Cams que no es casero, 
Un Franco que es reservado, 
Un Hidalgo que es plebeyo, 
Un Cortés que es descortés, 
Un Plata que es pordio.sero. 
Un Cerro bastante llano, 
Un Llam de arrugas lleno, 
Un Olivar sin olivas, 
Un Mata que es buen médico, 
Un Amador que no ama. 
Un Casado que es soltero, 
Un Herrero sin un clavo, 
Un Busto con mucho seso, 

Un Loho que es un cordero. 
Un Duque sin un ducado, 
Un Guijarro que es muy tierno, 
Un Vasallo independiente. 
Un Reij sin corona y reino. 
Un Lozano que está tisico, 
Un Flores que vende estiércol. 
Un San Pedro libertino. 
Un Barragán que es profeso. 
Un Dulce que es un limón, 
Un Limón que es confitero, 
Un Coronel que es corneta, 
Un Soldado misionero, 
Un Sierra que está sin dientes, 
Y un Puente que se halla ciego? 

(Se continuará.) 

Proudhón, autor nada bobo, 
tiempo atrás ha publicado 
cierto libro titulado: 
La propiedad es un robo. 

Al verle en un mostrador 
entré, le compré, le abrí 
y en la portada leí: 
Es propiedad del autor. 

SECCIOH DE HOTlCIñS 
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El miércoles último en el Convento de Religiosas del Inmaculado 
Corazón de María de esta villa, tuvo lugar la elección de Priora del 
mismo para Henar la vacante dejada por la Ihna. M. Ana Subirana y 
Gil, de inolvidable memoria, que ejercía ú la vez los cargos de Priora 
General y local, los cuales en adelante deberán recaer en dos distintas 
l)ersonas. por indicación de la Santa Sede. 


